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Artículo 1°. OBJETO 
 
La presente documentación define las especificaciones técnicas y el alcance del servicio de 
Reparación del motor Hidráulico PARKER de nuestra bateadora Plasser & Theurer VyO 202. 

Artículo 2°. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
 
Los oferentes deberán cotizar la reparación bajo la modalidad “LLAVE EN MANO”. Los precios 
cotizados deberán incluir el costo de todas las provisiones directas e indirectas que el Oferente deba 
realizar para cumplir con el servicio de acuerdo con la presente Especificación Técnica. 
El OFERENTE debe cotizar insumos nuevos y en todo conforme a las especificaciones del presente 
Especificación Técnica. 

Artículo 3°. FORMA DE COTIZACIÓN REQUERIDA  
 
Se considerará que los valores cotizados incluyen la totalidad de los gastos directos e indirectos 
(incluidos traslados, ejecución, repuestos, accesorios, etc.), resultando inoponible a SOFSE cualquier 
tipo de reclamo posterior por adicionales basados en éstos u otros conceptos similares o asimilables. 

Artículo 4°. DETALLE DEL PROCESO A EFECTUAR  
 
El OFERENTE debe cotizar el servicio de reparación del motor hidráulico. Las descripciones que se 
indican a continuación dan adecuada información sobre el servicio solicitado. Dicha información es 
necesaria y suficiente sobre las características del OBJETO. 
 

Ítem Descripción Cantidad 
1 SERVICIO DE REPARACIÓN DE 

MOTOR AXIAL PARKER 
1 

 
Especificaciones mínimas para considerar en el procedimiento de reparación: 
 
Dado que el motor presenta fuga de aceite, desgaste de aros entre pistón y camisa y desgaste de 
sellos. El proveedor deberá, una vez retirado el motor realizar: 
 

 Desarme. 
 Cambio de aros, rodamientos y kit de sellos. 
 Rectificado y lapidado de superficies de cierre y eje en zona de reten. 
 Armado y ajuste. 
 Prueba en banco hidráulico. 

 
El servicio de reparación debe incluir el retiro y la entrega del motor en el Lugar indicado en 
el Artículo 5° de la presente Especificación. 
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Cualquier otro adicional que se necesite para la correcta reparación de este deberá estar 
contemplado en la cotización.  
 
Todo repuesto utilizado debe ser Nuevo y Original. No se aceptarán reemplazos por equivalentes. 
Todo producido proveniente de la reparación deberá ser retornado a la SOFSE. 
 

Artículo 5°. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 
 

 
La entrega y retiro se deberá realizar en: Remedios de Escalada 29 de septiembre 3501 – Remedios 
de Escalada, Buenos Aires 
 
El plazo máximo para la realización de los trabajos será de TREINTA (30) días corridos, el cual 

comenzará a regir desde la Notificación de la Orden de Compra. 
 

Artículo 6°. RECEPCIÓN  
 
La Recepción se produce con la entrega del motor por parte del Proveedor en el lugar y las 

condiciones establecidas en los Artículos 4 ° y 5 ° de la presente Especificación Técnica 

La entrega del mismo deberá ser informada por el Proveedor mediante comunicación fehaciente 

a S.O.F.S.E. con un plazo de 48 (CUARENTA Y OCHO) horas de anticipación a la fecha prevista 

para la misma. 

Realizada la Recepción de conformidad con lo establecido en el presente PET, se procederá a la 

firma de la correspondiente Acta de Recepción. 
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